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íOs votos de nuestra iSfacion nunca fueron los que Jioy. Las 
convulsiones, que heniosJtocado en rfuestros dias, anunciaban 
una desolación cruel, y no deben ya tener lugar. Navai'ra, Ga
licia, Cataluña, Valencia nos convencen de esta verdad, por no 
traer á la memoria la borrorosa maquinación del 25 de Mar
zo de 1816 en Madrid. ¡Ojalá que las divisiones pasadas hu
biesen sido movidas de un mismo espíritu! No, no se hubieran 
sacrificado tantas víctimas-, no se hubieran derramado tantas 

•lágrimas, no se hubiera veftido tanta sangre, y Fernando, el 
ínclito Fernando, hubiera jurado antes la Gonsfitucion tan de
seada. Este gran Rey, cuyas miras fueron siempre la mayor 
gloria y felicidad de sus pueblos, conociendo muy bien la vo
luntad de tantosí sus ánimos, sus designios, la juró al punto 
para que asi calmase toda desunión y dikrencisL^, pero está en 
el caso de hacerse obedecer y respetar, pues que en sus manos 
se halla el poder egecutivo^y es sagrada é inviolable su perso
na, ( I ) La juró, repito, mas no por eso han conseguido muchos 
sus deseos. Los ignorantes, los díscolor^ los mal contentos no 
quieren sufrir el yugo, que les impone la Ley, no quieren an
dar por los senderos de la paz, desprecian lo presente, anclan 
por lo que no poseen, y aspiran solo a gozar de una libertad 
ó independencia que no tienen. 

La libertad, la independencia, que se han figurado tantos, y 
tan mal han entendido, eS Quimérica, es ideal. Dependemos 
siempre de las Leyes y del Hey, y estamos obligados por nues
tro juramento á obedecer. (2) No hay Tribunal de Inquisición, 
es verdad, pero hay Obispos que juzguen de lo que juzgaba 

( I ) Const. Tií. 4. cap. i . art. 17b. 168, 
(2) Id. Tit. I . cap. 2. art. 7. 



aqueli. (3) No liay mas Consejo que el de Eslaclo, pero liay 
un Tríbuíial Supreiho de Justicia, que conoce y seiit^iicia se
gún detecho. (4) Hay libertad para que todo Giüdadírno pu-
bliqu(e sus ideas políticas; perú no la liay para escribir y ha
blar * contra el dogma y disciplina» (5) Somos Ciudadanos li
bres, es cieTto; pero subordinados á las determinaciones del 
Cong;reso» (6) Pagábamos contribuciones, las pagaremos tam
bién, (7) y debemos;..pagarlas. Dábamos Tiuestros hijos, nuestros 
iiermaanos, nuestros parientes á la milicia, los daremos en la 
formaa y cuando fueren llamados por la Ley. (8) Sí: la Cons-
ftiíuciüon^ la ;sábia Gonstitueion de nuestra Monarquía no auto
riza e£l vivir según la voluntad del Ciudadano: si así fuese se-
íía UEn monstruo, y no un Código qué dulcemente obliga á 
obrar r según el Kecto dictamen de la razón* Tendrá acaso de
fectos s que corregir, capítulos que reformar, artículos que va
riar ó á derogar; (9) pero siempre c|iieda firme que el Ciudada
no Esjspañol, aunque libre, está sujeto á la Ley. (10) 

Ya,i, ya; se acerca el venturoso dia en que nombremos Voca
les á ( Cortes para perfeccionar asila grande obra de nuestr» 
•lelicidlad. .Electores, ¿es estoío que deseamos ? En nuestras ma
nos jesfetáí Busquemos y selijamos hombres que reúnan las cua--
iidadeesatan necesarias para desempeñar un cargo el mas inte-
j'esanMé.i Difícil es hallarlos, aunque los hay; y como no todos los 
que paiarecen hombres de bien lo son, no todos ios que juzgamos te
nerlas s las tienen. Colocados muchos enmedio del Congreso , son 
muy ©©tros de lo que nos prometíamos antes. Nos merecían el con^-
cepto tde ser muy aptos para llenar sus sagradas obligaciones, y 
obsciíiipeciendo después con sus hechos el esplendor de sus destinos, 
nos dessengañamos tarde. ¡Ojalá nos concediese el Cielo poder re-
ünimaHr las cenizas de tantos Héroes, que ha producido nuestra 
Españáa, (cuya memoria debíamos venerar enmedio del templo 
dodicaado á la Justicia) para que fuesen ellos los que hablasen 
en el (Congreso, ó los que hablen tengan aquel noble carácter. 

(3) DDecréto de Cortes 22 de Febrero 1813. DeCíáto del Rey 9 de Marao 1820. 
(4) C'Const. Tit. 5. cap. i . art. 259. 
(5) CCpnst. Tit. 9. cap. único, art. 371. 
(6)' ídldi Tit¿ I . cap. 2. art. ^ . 
(7) Idld. „Tit. 7. cap. único, art. 338, 339, 340. 
(8) Idld. Tit. 8. cap. I. art. 356, 357, 358, 361. 
(9) ídíd. Tit. 3. cap. 8. arf. 153. Tit. g. cap. 7. art. 131, 

(10) Idíd. Tit. I . cap. 3, art. 7. 



qué los distinguía, y que íá virtud sólida iniprimé éri el cel-a-
zoo de los hombres de bien j amigos de reparar el herino8«5 
edificio de su Nación. ¡Cual pues debe ser nuestro empenoen 
selegiríos, y-Cuanto nos .egecuta la Patria para que así sean! 

E.eunámonos todos con una igualdad perfecta, y una .dichosa 
uniformidad^ Tengamos solo uo corazón para h conformidad, y 
Una alma para los afectos. Nuestros sentimientos no sean comu
nes en las palabras, y sí en las obras; porque el espíritu de discor
dia destruirá un plan tan belloj como arruina aun los mas flore
cientes Imperios. Detéstese la mentira^ amemos la verdad^ y sea 
recta nuestra intención. Gonferénciese.en buenhoraj dispútese^ 
haya diversidad de pareceres para selegir el mejor y el maS:digno; 
pero nuestras diferencias observen-la: armonía de los astros eji 
su esfera celeste, que jamás pierden su órdeuf aun cuando su 
giro nos parezca contrario. Reunidos así, esté muy. lejos de 
nosotros el nombrar á los que sin mérito soliciten tan alto des
tino. Busquemos, propongamos^ y nombremos hombres de 
providad y de carácter, ele insíroccioii, conocimientos y sabi
duría , cuya experimentada condacta. y Men^ sentada opinión 
merezca la confianza de'la Patria: que oi la impresión-délos 
extraños, ni la sedüceion de los domésticos, ni el vil interés, 
que todo lo consigue, los trastorne ó los corrompa: :en qoienes 
ge halle impreso'el honor y-nobleza de alma, y de quienes no 
se apodere aquellos partidos, €¡ue no sean conformes á la razón 
y á la justicia. Hombres de providad, pero no débiles; de con
ducta, pero no tímidos; de virtud^ pero no pusilánimes, para 
que 'sostengan "y puedan/sostener con espíritu firme'los dere
chos de la Nación y del lley.: Que no se,turbenf que no se 
amiknenj que no se acobarden á la violencia y tropel de tan
tos genios, que llevando tras sí á muchos, se someten al poder 
del artificio, y se miran después como los esclavos, que siguen 
sin querer la voluntad del que los manda. Nombremos hom
bres que sepan perfeccionar todas las materiaá, penetrar todos 
ios negocios, y desenredar los asuntos mas espinosos : adornados 
de luces claras para sacar la verdad de los abismos y obscurida* 
des que la encubran, con tal vivacidad de ingenio, que aun en 
el semblante conozcan los sentimientos del corazón humano. 
Que no los engañe, ni deslumbre el talento, la facundia y exte
rioridad de los discursos de otí-os sabios, que seducienda sus 
expresiones, sorpreendiendo sns rodeos y aun encantaUido su 

f j ; ^ 



mismo) tono, presentan y hacen sentir lo que no es cierto; por-
'que cíomo se dijo de Pericles, hay hombres tan favorecidos d^ 
las gnacias de la naturaleza, que parece tienen en sus labios á 
la Dio^sa de la persuasión. Nombremos hombres que miren siem
pre peor la mayor gloria y exaltación de nuestra Santa Religión 
Católiica, Apostólica Romana, única, verdadera, por la obedien
cia y protección de la Iglesia y sus Ministros, por el Sucer-
sor dee Pedro, por la conservación y aumento de nuestras, ins-
titucicones piadosas : hombres cuyas opiniones hayan sido 
siempBre, y sean las mas sanas, pias y religiosas; sin haber con-
fundiddo jamas lo sagrado con lo profano, ni lo espiritual con lo 
poiíticco. Qíie impidan con infatigable zelo los insultos de algu
nos, qi|ue socolor de ilustración, y por medios tortuosos traten 6 
intentrten socabar los fundamentos de un edificio labrado y fun
dado ccon la sangre del mismo Jesucristo, y bajo el especioso titu
lo de reforma quieran dar á otros lo que no es suyo, quitando 
á Dioss lo que le pertenece, y le es tan propio. Nombremos 
hombures que conserven el amor, respeto y veneración al Rey, 
su autíoridad, sus prerogativas, sus preeminencias. Hombres en 
fin qme al presentarse ,en el Congreso traten de defendeir siem
pre á su Nacionj afirmar su imperio , y hacernos verdadera
mente e felices. 

Estáas son las preciosas y necesarias Cualidades que debe reu
nir unn Vocal á Cortes. Si los buscamos, si los proponemos, si 
los noDmbramos así, hemos conseguido nuestro intento. Será 
feliz eM Gobierno, serán justas y santas sus Leyes, las sancio
nará eel Rey, y Fernando, nuestro amado Fernando tendrá la 
gloria i de haber sido en unos dias de tanta turbación y amar
gura eel pacificador general de sus pueblos; sus años se alarga
rán enn el seno de sus hijos, y en la hermosura y abundancia 
de la ] paz; su nombre se conservará en todas las edades; su 
memoDría pasará de generaeioH en generación, y será en ben
dición i eterna» 

REIMaPMESOlíí SEVILLA LMPEENTA DE PADRINO. 


